
INFORME SECRETARIAL: a Despacho el proceso con solicitud del señor apoderado de 

la parte demandante. Renuncia al poder. Sírvase proveer. Puerto Salgar, Cundinamarca, 

29 de enero de 2021. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 
Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, veintinueve de enero de dos mil veintiuno 

 
El escrito de renuncia al poder presentado por la abogada Paula Andrea Zambrano 
Susatama, agréguese al expediente ejecutivo con Garantía Real del Fondo Nacional 
del Ahorro contra Jorge Andrés Palacio Salcedo, el cual se encuentra legalmente 
concluido, terminado por pago de cuotas en mora. 
 
La parte demandante puede coordinar con la secretaría agendamiento de fecha para 
retirar los títulos base de la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


